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♦r Sret. editoree de £ / Mosquito. A fds. muy 8res. 
míos, 6 vds. sres, editoree, dirijo mis palabra», por yer 
•i es cierta la imparcialidad de que hacen alarde* y st 
en virtud,de ftsta recomendabte circunstancia ae atre\ 
ven 6 contestar satisfactoriamente unas cuantas pre» 
jautas que, hace dias, me están vipieqd? á las mientes, 
y son.

l * ¿Por qué no se ha dado de baja en el ejército 
al general Urrea, supuesta la deserción que ha ye? 
rificado de la obediencia al supremo gobierno? De- 
sertar, dice el diccionario del idioma nativo, es dees 
amparar% abandonar ti soldado sus banderas, lo cual 
parece está en consonancia con el '.articulo 7.® de la 
ley de 12  de abril de 1824, que se huso estensiva ó 
los generales por decretos de ó de julio y de agosto 
de 1833. í ' J
f. 2.a. ¿Porqué no se les cobra á loé agiotista* deu» 
dores á la hacienda nacional* las cantidades que 
adeudan por contratos ya cumplidos* según consta 
de la relación auténtica que vd*. publicaron hace ya 
tiempo* en uno de los números de.¿su periódico? 
¿Aun no se habrán cumplido lúa últimos dos m eses, 
que en calidad de improrrogables, les. dieron de te r
mino para el pago* sin mas premio que la bondad de 
los gobernantes: ¿Dará lugar este olvidado negocio 
á otras tanta» proposiciones é iniciativas, co no el de 
la estraccion de toro y plata eu posta, para luego salir 
con aquello de no volverá el gobierno, $n? .

3.a ¿Por qué solo se abona á la tropa y oficiales 
de lu guarnición las cuatro quintas partes de sus ha
bares me usa les en moneda de cubre, mientras que (x 
los eres, empleados en las oficinas de hacienda se les 
ministran sus pagas íntegras, corrientes y en moneda 
de plata? ¿Qué no sou todos bijos de una misma ota ? 
dre? i . id. ¿L /vrrr^ ->?> ^  ^

-^-4.» ¿Por .qué m  tiene por gmvosq al ejército, 
cuando según ia memoria áltiina del ar. I¿ebrija, de 
diez millones de pesos que producían las aduanas ma
rítimas, ios: nueve millones se gistaban en el.pago de 
los empleados?
u! 3 « ( ¿Por qué la tesorería general no presento al 
público un estado, noticia ó razón de los vales de al* 
Canee, espedidos hasta la fecha, y los qué se bao 
am«»rtrzndo, para que no sea el diablo que alguno 
•Crea que entran por, una puerta, y- salen por otmá 
respecto déla abundancia que de ellos se t)0tarhl|caU6 
«de tanto tiempo,que hace se están amortizando? n no 
f}!?éA  ¿Póc qué si ooa misma ley creó dichos ¿Vafea f  
«dos llamados de amtfíizaiion% estos seípagaft. religiot- 
onmente con el dio.» y sirte por ciento.del producto 
do las aduanas fTmrfbibas,i y los de alcanoe no.üenen 
lugar bosta que no te terniíneda guesra dnTejas} oro* 
**5 7** i ¿Pqr qué en los deitiáos vacantes, así .cirilds 
como militares,, no se colocan sean multitud dexesao-

. ■ >t, , v*. _x....  ̂ .v ’v _v  ̂ isiba.1 ■
tea y oficiales sueltos, que pudieran ser útiles de aU 
guna manera, descargando por reste medio loa aten* 
cioneadel angustiado erario?
1 8.» ¿Por qué el gobierno no se ha hecho cargo dn 
la renta del tabaco, , en la cual podrían haberse colo; 
codo muchos de ellos, pues aunque no utilizara maf 
que el pago de loa empleados, siempre era un ahorro 
al tesoro público?
0 9.* '¿Por qué no se pene cueto 6 coto á tanto gaste 
que se hace eon los nombres de estraordiñarlos y se* 
cretosy corno pago de cuarteles que no se ocupan, 
casas de los qomisaríot, loterías y mantención de va*
gós, que 80 nombran espías! indi mvi & tendí 

10. ¿Por qué el sr. Argos, que anda siempre ju #  
gando la policía y suciedad de lu  callea, no se ocupa 
con su buen juicio del arieglo y limpieza de las bolsas} « 
->-¿A que no responden, eh? Y ai lo hicieren vds  ̂
sres. editores, con la franqueza y acierto que acos
tumbran, el pública quedará agradecido, porque en 
ello parece se interesa el bien general, por el cual 
vdfc. se fatigan, y con ganas de hacer otras varías pre* 
guntillas tu afectísima amigo y servidor q. b* s. m̂ —•  
El curioso. ur-n
•s. f'i  - > j . * i
OCURSO hecho á la comandancia general por porté 

del Sr. cura de Zernpoala% D. José Miguel Rico, so- 
b re el falso crimen de solicitante in confesione dé 
que lo acusó y denunció el espitan D< José Ignacio
Trejo.

•¿EXVIO. SEÑOR.—El licenciado Ruíael Rebollar, 
por el Sr. cura de Zempoala, D. José Miguel Rico, 
sute V. E. como mejor haya lugar en derecho, y sal
vas por mí todas Jas protestas legal mente oportunas, 
digo: Que por el primer impreso que en dos fójas úti
les debidamente acompaño, es y será perpetuamente 
constante la publicación infamatoria que el espitan 
D. José Ignacio Trejo bizo*n contra de mi represen
tado, del lalsD crimen de solicitación in confesione de 
que lo denunció contra el atroz objeto de calumniarlo 
por reines venganzas que indica inuy claramente el 
mismo libelo de denuncia, y se constituyó su acusador 
ante el Sr. juez eclesiástico metropolitano; y aunque 
por el segundo impreso marcado con los números 3 y 
4 que igualmente acompaso, consto también que faai . 
feligreses de mi interesado, desmintieron con la misma 
publicidad tan criminal impostma en defensa de su 
amado y virtuoso párroco, como quiera que esta re
presentación de suyo respetable, no importaba el com* 
plémento de une (Vindicación satisfactoria solicitada 
directamente por *1 infamado, sin embargo del* irre* 
fraga ble/betimonio que conliene en contraposición 
absoluta dq la infamia misma, me ví precisado.á pro
seguir el ya instaurado juicio contencioso, que para 
senvqjantés, casos tienen establecido las layes, á fin 
de vindicar al inocente ofendido en su ausencia y 
con torpe alevosía, cuya aqstaocia exacta y final re* 
MitUde ec justa vin(üc»c.¡«n de l« reputación byen

i l
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marcado con loe números 6 y 6 ritualmente exhibo.

wm
compelido por un de

denuncia, que eraAunque Trejo es presó, el hac 
, mpelido por un debef^dtaül .
indudable que para -hacerla, no tuvo otro impulso que 
el de vengarse infamando, como lo convence la publi
cación de ella en el número>ÍU4 Cosmopolita
del Ú foitovjM ttK ftróx imo pasado, -que es el primer 
impreso que acompaso y tiene uqa «•rcttlactoíj vasta
paia el efecto dentro y acaso fuera de la repúy¿ca^J| . _ ---------
de manera, que si la «ola preaeutacion de su escrito y  que son roas odiosos y abominables Jos hechos á que 
caooaiánaa erección de acusador lo caiacterizaron de se refieren, considerados en el carácter ó ministerio 
vfljde Wso y de hipócrita delator ' 'W M lM V T jM in  son imputados,
jamás existió, es inconcuso que lsíimppdbiitp y ;ajevo 4 , iFbefon convincentes y  conocidas es-
r kl;-— -  A‘  li fr* dem oítradi^Ja» reflexiones,, por la imperiosa fuerza de su misgia
para su perpetuo oprobio basta donde llega tu detes* verdad, para el sabio re) ) legislador D. Alonzo, que

ente indíspu» 
.puede vivir 

■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ p o r q u e d e s d e  es* 
te mismo momento ha perdido toda la estimación y

mana, sin las que tu  
ella no hay vida que pueda conservarse, ni individuo 

ue pueda tranquilamente vivificarse, habiendoW di- 
m»ttfbputasienvycbuett\nombre con el horrible y e*_ 

trepitoaocsjaragoque ordirtenament? caaspHbtvnale- 
diceuci# y>la cahwwiia, que en Arito son mas'ddsttuc- 

qb^qj^l^oV¿44qii*jJI<> tiene precio, en cuaiito

oprobio basta donde llega 
infamar ? japta/KÍarse de un hecho 

que sobre ser fcfeib y sobre no haber querido ni 
podido probar su imputación por mas que se le es- 
frechfi{1e haoe digno del mas rigoroso,, escarmiento
K p e d id o  por las leyes de la materia, á fin de satis- 

er ál que h i sido ultrajado en su ;> buena opinión 
^  fetta ‘ con d* obotaiuable suposición de u n c r í -  
men el mayor que se le puede atributad* su estado y  
ér> «I altó ejercicio de" su ministerio con menoscabo 
ée su notoria literatura y recomendable educaron. ,0 

V. E vé que la,pérdida de la fama siempre y 
para siempre t i pérdida del tesoro ^■moprecioso ..por 
el que ambiciona loablemente y delira sin cesar ,el 
hombte bien conceptuado qoe vire en sociedad, y asi 
lo aconseja y persuade la- Sagrada Escritura en: los 
Versos 16 y 16, capitulo 41 det Eclesiástico» que di* 
een.v„Ten cuidado de tu buena reputación, porque 
r»esa será, tuyá mas establemente, que mil giandezas y 

trecióses; tesoros.** „La buena vida ,Sf cuanta por 
Mas, dura pocevpero el buen nombre permanecerá 

^íenlpH r^ ¿ Esa pérdida es mayor que la de la de loa 
T^jes según.una antigua ley del código romano, ( l )  y 
según otras del Digesto (2), cuyos autores .fueron lo# 
memorables jurisconsultos Paulo y Marciano, es ma- 
yor quu aun la pérdida de la misma vida: y de senten
cias tan, respetables viene sin duda alguna aquella de
cidan lúna de sensatez y comunmente sabida sobre 
que „v*!e mas morir que rWir con infamia.0 Confir
mase esta verdad en el sentir de Cicerón (3) para 
quien no bay medio entre los dos estrenaos vigorosa*!

no pudo menos d e ^ b e r te  esprffadoien su ley 4.» tí
tulo 13 partida 2.% en estos términos: „Ca según di
je ro n  los sábi os que fiíte ton laá leyes antiguas, dot 
„yerros son como iguales; matar elorne, 6 infamarlo 
,¡de mal, porque al. omet despees que es infamado ana
c e r  non áya culpa, muertos ea quanto al bien. é Ja 
«honra de este mundo, é demás tal podría ser e í4*nT 
«fama miento, que mejor le seria la muesicuiqUe^? 
«da. Onde los que faciesen, deben aber pena ,coir.o 
«si lo matasen, quanto en.sus cuerpos, ó .cp otros* su* 
«bienes. Pero si tan grande merced le quisieren.fazer 
„quel delasen la vida, débén Ib cortad la lengua con 
,,qut lo dixo de manera que nunca convelía fable:7 
Enceste pequeño ¿trozo de la disposición legal que 
transcribo, te vé la recopilación de cuanto llevo es- 
puesto partiendo de los sagrados principios ya cita- 
dbi,:y se vé igualmente retratada muy á tío vivo la 
odiosidad inherente á la iafamia por<aps ,jt rase enden ► 
cías fatales y fu uestísi moa da Dos de tan difícil re paral
ción. Las heridas de la lengua hacen mas estrago ̂ y 
causan mayo? dolor que las dadas con arcabus ó con 
el filo de la espada; y tan imposible es*vindicar la fa
ma públicamente ultrajada, como es recoger la deter- 
mida porción de agua que una vez arrojada se erobor 
bió en el suelo. ’ fié  aquí los prinapales fundamento! 
de donde procede la justa aseveración de que;,nirtgaq 
castigo porjacervo que sep, es bastante para escarmen*
tar debidamente al calumniador infamante. ^ -----í+ah
1 Convencido también de la verdad de ellos el sábid 
rey D. Alonzo, dijo en su ley 26, título y partida citav 

mente contraídos ó Vivir con honra i  ó morir Con dig- da: ,,Ea maguer (la infa mía )fce face por palabra c va'pof
„el aire, mucho mas facé. estrato golpe que ei arma» 
„Porque esta mata al orne non le tolleudo la vida, lo

«lidad. Tácito (4) asegura que para el hombre hon 
fado es mayor el miedo de la infamia, que el de la 
muerte; y  aun et mismo 6. Pablo (6) en una de tus 
Epístolas dice: que mejor es morir que ver perder 
por alguno la buena opinión y fama de éí mismo, guia^ 
de sin duda del precepto ya citado de la I Escritura 
Sagrada. Hé aquí las deeiliones mas santal y emi
nentemente sébias, que demuestra neón trida eviden
cia la suma importancia con que le debe adquirir y 
conservar la reputación y buen nombre;cuya estima- 
tiesa no admite otra igual en toda* las sociedades del 
mundo. -+-**!**♦;*»<i»m. -e*** 4a» •-<*>■» - v e * .‘í¿ ¿j a iir:
\  En vista de tantas y tan respetables sentencias y 
nutoridadea; ya no le necesita por cierto diaourrir con 
ftofimdtdad para convencerse y llegar al plexo cono* 
cimiento de k  sama gravedad y 6dk> con que ha sida 
considerada la difamación en ámbos fueros, por ám* 
boi dereehds, y en todes tiempos, máxime cuando lie» 
d  I* oprobiosísima nota de ser tanto mas procaz 6det¿ 
vtrgonzada, cuanto mas gratuita y falsa en so totali
dad- h i i  razones en que se Atada*eee édio tan gvm-* 
.........  í** “ 5 1 •'ir fiimrüm c* u \WM.

><
V * 4 I

Cfcíl'f., try 8 * lít. 31, ta  10.
* > '• .  8, «6. 4 ,3, •.»! tU. % Hb. «O. 

eron, FiK/ñta 6.* *
. . .  -w^tlo, ¡ib, 4, Annal.
(• ]  i Paito, Bptrt.+* md CoriatA.cap. f  porto l&t

tf¡ -

„que el arma-noa puede facer, é fiiee aun muy peot 
agolpe. Ca el arma non llega á otro si non aquel á 
quien fiere; mas esta llega á quien la ponen, é á si) 

;,linage, é aun á* las orejas de aquellos que la nuisier 
,/ren creer. - E aun hácn  sí otra manera de mal, que 
„mas de grave sanan ios cmes desto que de la llaga» 
,*E por ende, tos antiguos pusieron esta feriáa maa^s- 
^tralla que-la de la muerte, porque esa 110 es mas de 
¿una vez,4  esta es cada dia," Recórrase aunque sea rár 
pidamente et tenor transe ripio de esta tay en cuanto 
conduce á mi intento, y se verán le» di versos arbitrio! 
«dercomparación de que se valió aquel sábio^irey para 
«aplicar basta dondo llega le gravedad de la injuria i  
infamia hecha*por palabra y  al aire que !al{vcz puede 
«disiparla, y ewh boitarla>coinpletainc»te el tiempo de 
4a memoria de fos*que oyen; pero la injuria >6idea- 
honra hecha por escrito ó  impresa de mas !á ms» en 
un periódico de ilimitada circulación, como la del cb- 
pitan Trujo contra «1 Sr* oura de 2«empoala, ha sido 
noboriamente de mayor gravedad por cuanto que peif« 
petuamente ha de estár viva á ios ojos y oídos 1 ale tar 
•dos aquello* á quienes ha circulado *»n esperanza de 
que le Ice borre de la memoria, y é< quienes es visí- 
blemente remoto e4 que haya llegado A fitgue la justa 
uiadicacion del iníainaéo^-^3 on



i***» te»áSwlMj u i |hi
infianudos' y de la» A***MW « » la parúd* 7.», p*ra 

¿envracer** ó »  toda! Jtf peeetracieq A.proíuQdtdag 
*¡qu«es ¿«desear*^-btrt» qwé grada ile?» y hfeHeg»íte!
nieiopvfc te pétoa»- grfevededicob qaq.ee i» «OMftdei»4tt
h  inf»mia< y por decentad* al infaUaiite»wpeaiaU 
nenie «ínód<ííiw»oeHaA«fc «ido.for ¡nerita 6<en Aheta, 
«omo lo esjirefea ^nftirw fem ante la ley 90ida<|a«M»n 
« a  partida, en ati título 8.° que e« «1 segundo de.loa 
úit»mameate ciiardos pdr.laaMgyienfc* g la b ra s ;¿ E n -  
,.tre la» desh»iuí»s<p»fl loítomei rOeaOeaunoade otroa, 
rtbay mjiy gri<iid8 <iepaitirnwoto. G* 4*leí f  ha d» ella* 
’,á quien dicen en laho .troee., que qtliorulaotu, deeio 
„en roanooc comcr erU*la* f  gea*«»idfiiotMi )r h» «p* 
f,*onteve«,” 0»aíiii(¡»'<spkce»**lea cuatro clases 
d» las pruñaras, y «o Ja ójtima dice *£fc ‘*,La cuartal a» 
, ,poircantigas, 6 pOMÍrnaa, 6 por famoso Abalo que orne 
’ .faca en deshonra de otr*.¡?.:J Air, ver cada .una de las 
disposiciones, legales citadas,.no parece sino que,el Mi» 
bto inmortal monarca, su autor, las escribid para el-pre* 
gente .caso* poc b» precisión ¡y exactitud Cou que 6 él 
son inconcusamente aplicadas, y seria tal cual concul- 
<*ár so « ¿ i dTVTtfo mérito «nrimperdonable oíáflTa, si 
me detuviera A espAantr I *  sagrados principios que le 
movieron 4  sancionarlas según e stán escritas. Báste* 

pues, ante V, E -  paro acabar de poner en claro 
toda la gravedad del delito de que me encargo, la sóli
da advertencia do-q»o Ja púrdida» d a la  -reputación y 
fama ñor fi\ profanamiento fecho contra la fama del 
¿me, según la ley l > , l t ó V  part 7> no es Cierfemen. 
fe la do Un bien Faritáutif^^ A uLŝ dlu&¿ü» sama Uuio como ha sido

tiene pre i
cieuaues cunas, porqUe Cf bien sabido (jliw «i uviuuic 
¿ m honor, no répbrta 6 lleva consigo ante todos tós de
más hombres mas que la degradación y el abatimiento.* 

Convencida ya en lo que hasta á mi intento la odio- 
sf&iraa gravedad de la deshonra 6 infamia por sus fu - 
nestog estragos, y demostrada ya también la inespugna-  
ble verdad de que 6 proporción de aquellos, ningún 
género de castigo impuesto al infamante, es bastante 
para satisfacer ó la vindicta pública, ni #ara iaderani- 
zar al infernado de tan nociva, al par que escandalosa1 
ofensa, paso é eeponer sin embargo las penas que tic- 
íjen sefialedas .das leyes de la materia ó tan horroroso 
crínsen.—Recuerdo en primer lugar, la conclusión de 
la 4ey 4.», tft. 13, part 2.S transcrita al principio, y 
<gie se espiiea demasiado, en cnanto ó la pena que de
ben haber los infamantes, en sq s  dos últimos párrafos;

segundo lugar me veo precisado á copiar al pié de 
1% letra su concordante fe 8.a IR. 6.° part. 7.» que di 
ce: ,,Desfamando tortizeramente un orne á otro de tal 
„yerro, que w le fuese probado debria morir,ó ser des
e r r a d o  para siempre, por ende dezimos que debe re
c e to r  esa mesma pena aquel que loenfamó. Mas si lo 
„enfamase de otro yerro alguno de que non mereciese 
„pver ton grand pena,debe facer enmienda de pecho 
,,aquel que lo esfumó, según el alvedrÍQ del judgador, 
^atando todas las cesas que dijimos en el título de las 
»^eshor)<$* en razqn de la enmienda de ellas,”
»• E»~ ©vidente que si al cura de Zempoala, D. Jo - 
»f Miguel Rico, se le hubiera probado el gravísimo 
crfmcnd? solicitación ia conftsiont% de que Ip.acusóy 
denunció con tap procaz falsedad el ciegamqnfeyen- 
gitivo D. José Ignacio Trejo, aunque no se le hubie
ra  impuesto fe pena de muerte, es indudable que se le 
haría reportar inexorablemente, la de dstierro ó.de re* 
ciprio i perpetua, con pérdida absoluta de su dignidad 
rPr®l y de todos los demás honores que ló hancqracte* 
razado siempre, por fer<el .mayor que se puede consi- 
(le/ar en un eclesiástico de su ministerio, y ser preven-» 
cion espilla de emboe derechos; luego es de suyo efe-

****** ptofe lfemd?t*^t»nfchte^ 
tsbfeqssib fes>ofáefrwnB <ld ejército contra los felsoe 
M ígos 6  cwqe *fcapiU& Trajo, *»< Jo#! a#»
<***», N  y»8*f Ut.rlM raC 8 * ^  b
-oAsídor«HUN b iliIgei hf  Mis fe^yhflév tft. 1.% part,
V$ babfendo de ¿Os^fenitftanteaeeCMdore^ * * * * *
« t » » tn * i i t | l h d i * ih i  fe*ééa*aduch su si
mo autor en el veno 18 y uguietiteajkap. JJti_____ _
teronomio, que en »u veno SI previene que ai 
calumniante •e.’lefcage pagar i l  <lcflo ca'uiaá. é té'pró. 
juno, en U  miara* ú n m o o .q u . U tu iP  é «tentó ha- 
c e d o .E itM , dapeacMiiea aon f  «erán^Aate* no eo- 
lo portel». principio! de eterna justicia en que a ta n -  
dau, sino al mismo tiempo porque no hejr etra-poste- 
S°f ^»«da». huya derogado, fantes bien es confirma, 
tona de ellas la ley $.«, tít. U  lib. 2.° de ia Becnpilnr 
cion, cuyo textor tetera! «s e) siguiente; «Mandamoe

lee nuestros presidentes y oidores, y alcaides de lee 
„nuejtr#3 audiencias, que de aqui adelante, si algune 
„no probare la delación que bis«« le condenen en ¿o . 
ndas aquellas, penas, que el derecho, dispone,^y en Ion 
postas.*' sal«o>si,tuviere justa> ceusa, porque de 4end> 
,^ho deba ser excusado.” U *  pena» del derecha» ft 
queisd/refiericste-léy vigente, son las.que quedanyn 
asentabas por la» que le pnecmlen, que tembiee son vi. 
gentes, y ella tolo anade, te condenación‘de costa» en 
que incurre addmas el detetoe infame calumniante, 
siendo de advertir que ec el caso .que Uet.ecupa, atf 
cabe escusa..ide tea del. derecho á que igualmente se 
«Aere, y constan en te iey 36 de partida^ acabada da
«iUr. Utet) ted^vl^l h '4) -;s,a| fe bffht} f T»,|j

V. E. en §u delicado y noble ejercicio de edmioí* 
irar t justicia, debe tener presente con - relación i  
este asunto, y no olvidar jamas los. hechos *  eircun*» 
taucids muy notables, constantes en la manifestación
vindicatoria del tercer impreso ncoospsnsdo, que be*
------  . . .. g |,  -  , T  Rfeei^lepuesto á salvo *\ presbítero D. José 
la denuncia de solicitación y han evúj 
dad de la calumnia y. vileza del cfiminet objeto
que 1a hizo el infamantei Tcejo, y son, primeio: 
ningún ejercicio da virtudes realmente inórales, prac« 
ticadaá ñor fe muser - del denunciante, nue antee 
bieom observa una conducta muy ̂ contraria: según*; 
do,, que jamas se ha confesado en fe iglesia de Zem«t 
poala, y no pudo por lo mismo ser solicitada in conft» 
siont: tercero y último, que el eura denunciado, «stn* 
vo ausente de su parroquia fe cuaresma del ano do 
1838, en cuya fecha asegura el malvado denuncian!* 
Trejo, que cometió en aquélla el crí.nende solicitacio* 
con su ihugere Nada mas se qfcesita, para la debida 
calificación de tan escandaloee y abominable prime* 
de infamia,i y pana fe aplicación, del merecido castiga 
á m depravado autor, espitan Trejo, indigno por de* 
coutadoale pertenecer al benemérito y distinguido ejér* 
cito de fe república mexicana. 9*ry
- Concluyo psta esposkion sucinta, protestando á V4 
E. con toda la formalidad necesaria, qua nft eajntj* ie_ 
mo constituirme.acusador de Trejo, ni pedir en neonq 
bre de mi parto el que se le impongan penas que sev 
pugnen al carácter y cordura del estado del infamad# 
que solo.se gloría y complace con haberse vindicad# 
satisfactoriamente ante el público sensato: y al hacer* 
la he tenido por esckisive objeto manifestar toda I# 
grave odiosidad que es inseparable de tan atraz orí- 
meo de calumnia infamatoria, y las penas oue le está* 
señaladas á su falsedad por fes leyes ó que Y. E. deba 
sujetarse en cumplimiento do su noble oficio, atendida 
fe constancia evidente de fe infamia gratuita, aunqu* 
no baya parte que pida fe aplicación de aquellas. £1 
general oprobio y execración pública que no pned# 
menos de recaer con toda la fuerza de su furor sobro 
ese falso y bajo calumniante, es el mayor castigo j m

■ - v . *. J  .  . •> '* *
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oí Conliada *1 proceso del corana/ Yaüet y  tocio*. . :> 
-► Proceso.’ La última diligencia del dia 2# del próti- 
teo pasado febrero, fié amanarle su confesión á Cin
to Menos, criado del 8r. coronel D. fuaii Ifanez.- 

El día I.» del presente marzo se biso el estado pa
re 4a cinta semanaria de |a  suprema córte marcial, y 
ve estuco en espera de e*»a. . Se4acócópia de dichd 
<tetedo, y so pesó *1 Exmo. Sr. comandante general, 

■«fie Insertó un olmo del alferee IX José Rosales, esce. 
•ándese de la defensa de Hipólito Zayas, por bailarse 
enferme en el hospital. “Se f u á *  que dicho Zayas 
«Mimbrase otro defensor, y eligió el segundo apodante 

fem ando Z»rumano, ampliándose en seguida tu 
confesión al referido Zayas.
‘ Día t .  Se le ampleó su.confesión á Cleto Muñoz, 
se le careó ó Mte con Hipólito Zayas, y te  ampleó tu 
eonfcsiená Vicente Martines, .ti . . n  ’
» El 3. 8e puso una diligaocia da haberse recibido 
la escopeta plateada poitenociente al Sr. coronel D. 
Juati Yutlez, que existía en poder del teniente coro- 
nel D. Luis G$ed«, y de haberse acusado é este Úl
timo gefe el recibo de ella; y se ampleó su coiifesioi» 
al herrero Mariano Gonsale*. ■ ■ r>. ' .•
£ £ | 4. fu á  feriado, y lo ocuparon el fiscal princi
pal en medicinarte, y su acompañado eu ios asunte» 
de principio da mes del depósito de reemplazos, de 
que es primer apodante. v?  •« il a -  *• • • * 1 "•*;
■ E1 a. í Se puso una nota al Exmo. Sr. comandante 

letal &. Melchor Altares, participándole que el d i- 
acompanado iba á no concurrir á loa trabajos dé 

éste proceso iberiamente, tino 6 las once de le maña
ne por mtár ocupado en la formación do córte de caja 
•ejdfcho depósito, que ve leexige por «I Exmo. Sr. 
inspector general de milicia permanente, lo que iba á 
causar mucho perjuicio 6 la prouta secuela «le dicho 
proceso, á la cea que era muy justa la providencia de 
dicho Sr. inspector, y disculpable el Sr, Alvarado por 
)R ocupación que ha tenido noel repetido procoso, por 
teas de un ano há; y se le ampleó su confesión ó Juan 
Martínez 6 González (ó) el ludio, 
i El #. Se le nombró de oficie al Sr. coronel D. Juan 
Yanet para su defensor al teniente con grado de capkau 
Ñt. Bernardo Nosti, por no baberquerido dicho gefe Va- 
Hez nombrar ninguno, diciendo que Inter tentó está en 
posesión do nombrar ¡defensor, que ni temo persecucro

zaga la escopeta plateada que cá mencionada en mte
Mtadof y se insertó un oficio en que contesta el Exmo. 
Sr. comandante general O. Melchor Alvarez, que ei 
fiscal principal proporcionf las horas convenientes, á 
fin de que su acompañado el Sr; Alvarado pueda ocu. 
parte en la liquidación de > cuentas del depórito d» 
saimffefl n> dlt'rjfiTititn|i)tn desatender el objeto déla  
causa; por ser ten necesaria te urgente la eonclusion 
de esta, como que Heno Ms funciones peculiares de su 
empleo, el repqtidá Sr. Alvarado, cuya combinación 
no alcanza eteswmcrtdo fiscal á hacer sin que la una 
A la otra'0080, dejen de Sufrir le demora consiguiente;

iwabilidad por lo tanto, no puede, ni debe 
gravitar sobre dicho fiscal, riendo esta la última dili
gencia practicada el-dia de ayer, • habiéndose escrito 
en la semana 45 fójas en el procese.—México, marzo 
|  de 1838.—Tornó» di» Castro.— Antonio Alvarado. 
e Es cópia del estado original que se entregó 6 la vi
sita de la Suprema córte marcial, y del que se dirigió 
al Exmo. Sr. comandante general en el mismo dia-8. 
de mar «o del presento alte.— . -■*
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El cuadro de 1* miseria pública está cada dia coa 
mas melancólicossómbríos. El supremo gobierno ocu.

cion e« el arbitrio á que por ahora se acoge el gobier
no para aliviarse algún tanto en sus apuros; mas sise  
arruina ese establecimiento ¿con cuál otro tropezaría 
esa manp solícita?

general tfc Melchor Aivarez, parucipanaoie que ei a i-  Señor ministre de hacienda: primores dicen porosos
tho  acompañado iba 4 no concurrir ó ios trabajos dd mundos de Días, que ha trazado V* E. para desterrar

de la caja nacional la miseria que la tiene convertí* 
da en sepulcro del liento; pero con el honor de que V.* 
E. en las cámaras le hace al difunto erario las masao^ 
lemnet exequias, á las que siempre coi responde la tor
navoz de las señores diputadas y senadores, publican*' 
do las despilfarro# que batí acabado con la hacienda; 
pero no hay trazas, por lo que se ve, de que esos seño
res y V. E. les canten el gori gon  a las causas perni •* 
ciosas de esa decadencia peligrosa de las rentas, por la' 
que V. E. ha dicho una vez én el senado, que el supre
mo gobierno no podía marchar ni veinte y cuatro ho~ 
rasen tal estado de miseria.- Mas si el banco de 
amortización le ministra algunas cantidades para me
dro esforzarlo en socorrerá, ¿cómo podrá marchar lue«

_________________ _ 7 , go, sr ese recurso se estingue por desgracia? Seljor:-
l)es9 ni tam oco se doblega á los halagos é insinuado* pocos empleados pagados con religiosidad y segregadas 
n ®, no nomíbraba ni nombraré otro alguno; en cuya vir- de los destinos las manos infieles, darían mas vida al 
tOdéos focales podían hecerid de oficio en qwen ¡es pa- gobieftao, que Us jaletinas que le va á bdmlnistrar el 
fcctese: en seguida se le ampléfi tu confesión á dicho co banco; pero para esa Operación no hay que andar por 
roftol Yaftet: se puso comunicado á este, é  su criad» fas fies sino por la raheza: esto es, no hay ^ue andar 
filíete Muñoz, á Hipólito ¿ayas, á Vicente Martínez, por aquellos empleados muy subalternos, que «e roban 
f  á Mariano González; y se sentó- la diligencia de es- un peso quizá por el mal ejemplo, bino por los gefes de" 
to, J¡d|ehaberlo participado al Exmo* Sr. comandan* las rentar que {con excepción de los que la merezcan j

m
írat por une nota, cuya minuta te insertó. 4 se roban tantos miles, qué un año 6 dos les soq bastan

te  pagaron dos oficios, citando para mañana tes parq hacerse de una cuantiosa fortuna, 
nuevos defensores nombrados por Hipólito Za- -v -  • wpi, ... ,«' ♦ >-

k i l  H ff ii i i l»  t f o n e t  Y iiik i, para recibirles el El Exmo. Sr. ministro'de relaciones dé lo interior,
|«tiento respectivo de ordenanza, en case de acep-^ ha hecho dimisión de su secretaría; eon sumo disgusto1̂ 

tacioé.» Aé Insertó tiebpedieate en 34 fójas útiles, ve- db los que tuvieron el honor de tratarlo, pues su hon* *
final del estado ante* redes f  bella índole, y su actividad en los negocios, áfinio de

riurdeldla ^.? det corriente mett-y con vista de dicho, pesar de la escasez de su secretaría, lo recomendaron' 
espediente te le ampleódsu confesión al mencionado* ah ese puesto azaroso y comprometido; pero nos pro* 
« « b f o l l l l  V f o i :  ifecoBofeifi l>. Jw á  .María Arai- sumimos que noi#  le admitirá la ren(inciu.*é*fi£^ ‘

lmpruita de Tomás Uribc y  4lcalde% calle del Püint* del Correo Mayor nünuro '

te* V̂ - . »,v v ' -
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